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Secretaría. A despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que 

el apoderado de la parte demandante, allega desistimiento del proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

                 Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: JAIRO ALBERTO MARTINEZ ROJAS 

Demandado: COLPENSIONES- ICOLLANTAS Radicación: 760013105005-2018-00104-

00 

 

AUTO No. 1745 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que obra en el expediente virtual, el apoderado de la parte 

demandante presenta desistimiento de la demanda, por la imposibilidad de 

realizar la inspección en el lugar donde presento los servicios el demandante, 

como prueba a efecto de continuar con las pretensiones de la demanda. 

 

Visto que la petición no viene coadyuvada por la parte pasiva COLPENSIONES e 

ICOLLANTAS, se le pondrá en conocimiento por el término de tres (3) días, para los 

efectos del articulo 316 numeral 4 del Código General del Proceso, aplicable por 

analogía en materia laboral. 

  

En virtud de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: Póngase en conocimiento de la parte demandada COLPENSIONES e 

ICOLLANTAS por el término de tres (3) días, el anterior escrito allegado por el 

apoderado de la parte demandada. Vencido el término vuelva a despacho para 

proveer. 

 

NOTIFIQUESE 
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